
El sistema universitario español. Il sistema universitario spagnolo 

 

En España, el sistema universitario está compuesto por 85 universidades (50 públicas 
y 35 privadas), además de 322 institutos de investigación y 78 parques científico-
tecnológicos. 

Títulos Oficiales y Espacio Europeo de Educación Su perior 

Son los adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Está 
compuesta por tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. Tanto el título de Grado como 
el de Máster están vinculados a las siguientes ramas de conocimiento: 

• Artes y Humanidades. 
• Ciencias. 
• Ciencias de la Salud. 
• Ciencias Sociales y Jurídicas. 
• Ingeniería y Arquitectura. 

1er Ciclo: Grado 

El título de Grado tiene una duración de 240 créditos ECTS, repartidos en cuatro años 
académicos (incluido el Trabajo Fin de Grado). 

El título de Grado está estructurado de la siguiente manera: 

• Asignaturas de formación básica (mínimo de 60 créditos). 
• Asignaturas obligatorias. 
• Asignaturas optativas. 
• Prácticas externas (máximo de 60 créditos). 
• Trabajo Fin de Grado (mínimo de 6 créditos y un máximo de 30). 
• Reconocimiento por actividades culturales (máximo de 6 créditos). El estudiante 

debe matricularse de un mínimo de 9 créditos y de un máximo de 90 créditos en 
cada curso académico. 

2º Ciclo: Máster 

Los másteres tienen una duración de entre 60 y 120 créditos ECTS, repartidos en uno 
o dos años académicos. 

Los estudios oficiales de máster tienen como finalidad la especialización del estudiante 
en su formación académica, profesional o investigadora y culminan con la obtención 
del título de Máster que es válido en todos los países firmantes del Espacio Europeo 
de Educación Superior (EEES). 

Los estudiantes podrán ser admitidos en un máster conforme a los criterios específicos 
y de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título de Máster 
Universitario elegido. 

Las universidades disponen de una Comisión de Coordinación de los títulos que 
establece los procedimientos y criterios de admisión al programa de máster en 
cualquiera de sus períodos. 

Desde nuestro buscador de titulaciones podrás acceder a la oferta de posgrado de 
todas las universidades españolas. 



3er Ciclo: Doctorado 

Los estudios de Doctorado en España tienen como finalidad la formación avanzada del 
estudiante en las técnicas de investigación. Están divididos en dos ciclos: uno de 
estudios de, al menos, 60 créditos que puede ser parte del ciclo de máster; y otro de 
investigación que culmina con la defensa pública de un trabajo de investigación 
original (la tesis doctoral), por parte del estudiante. En cuanto a la duración del 
programa de doctorado se establece un plazo máximo de tres años de estos estudios 
a tiempo completo, dando la opción de cursarlos también a tiempo parcial durante 
cinco años. 

Doctorado Europeo 

Existe la posibilidad de que el título de Doctor o Doctora incluya en su anverso la 
mención "Doctor internacional", para ello es necesario: 

• Durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de doctor, 
es requisito que el doctorando haya realizado una estancia mínima de tres meses 
fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de 
investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de 
investigación. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el director y 
autorizadas por la Comisión Académica, y se incorporarán al documento de 
actividades del doctorando. 

• Parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, deben 
haberse redactado y presentado en una de las lenguas habituales para la 
comunicación científica en su campo de conocimiento, distinta a cualquiera de las 
lenguas oficiales en España. Esta norma no se aplicará cuando las estancias, 
informes y expertos procedan de un país de habla hispana. 

• La tesis tiene que haber sido informada por un mínimo de dos expertos doctores 
pertenecientes a alguna institución de educación superior o instituto de 
investigación no española. 

• Al menos un experto perteneciente a alguna institución de educación superior o 
centro de investigación no española, con el título de doctor, y distinto del 
responsable de la estancia mencionada en el apartado a), debe haber formado 
parte del tribunal evaluador de la tesis. 

Escuelas de Doctorado 

Las universidades podrán constituir Escuelas de Doctorado que permitan canalizar de 
manera más adecuada la actividad de la formación doctoral que desarrolle cada 
universidad, además de promover mecanismos de colaboración con entidades, 
públicas y privadas, de investigación o empresariales nacionales e internacionales. 
Las escuelas facilitarán, a su vez, la organización dentro de su ámbito de gestión del 
doctorado en una o varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar y 
generarán masa crítica de investigadores de diferentes orígenes con el fin de mejorar 
las competencias y capacidades de los doctorandos. 

Créditos ECTS 

Los créditos ECTS (European Credit Transfer System) son el estándar adoptado por 
todas las universidades del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y 
garantizan la convergencia de los diferentes sistemas europeos de educación superior. 

Los créditos ECTS se basan en el trabajo personal del estudiante: horas lectivas, de 
estudio, elaboración de trabajos y prácticas. 



Un crédito ECTS equivale a 25 horas de trabajo del estudiante. Un curso académico 
equivale a 60 créditos ECTS, siempre que el estudiante tenga una dedicación a tiempo 
completo. 
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Para más información: SEPIE (hipervínculo: http://www.sepie.es/internacionalizacion.html) 


